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CONSTANCIA SECRETARIAL: Siendo las 08:00 de la mañana del día de hoy, seis 

(06) de septiembre de 2023, se fija en lista de traslado, el presente RECURSO 

DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN, interpuesto por la apoderada 

judicial YULIETH PAOLA TABARES JAIMES  de la señora EDDIA NILSE 

SANABRIA LAMUS , al interior del presente PROCESO VERBAL DECLARATIVO 

DE PERTENENCIA, contra el auto de fecha treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) que fuera notificado por estado No.058  del 31/08/2023, a 

efectos de dar trámite a lo consagrado en los artículos 110 y 319 del Código 

General del Proceso, traslado por el término de TRES (03) DÍAS. 

 

 

Atentamente, 

 

 
NANCY ROCIO GOMEZ MARIN  

Secretaria 
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RECURSO DE REPOCISION Y SUB APE CONTRA AUTO 31/08/2023 PROC PERTE RAD
2022 63

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES <tabaresasociados20@gmail.com>
Vie 1/09/2023 10:41 AM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Coromoro
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1 archivos adjuntos (24 MB)
RECURSO DE REPOCISION Y SUB APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 31 DE AGOSTO 2023 PROC PERTE RAD 2022
63.pdf;

Buenos dias Honorable Despacho Judicial, 

Cordial salud, 

De antemano agradezco su tiempo y servicio, respetuosamente solicito sea atendido el presente
recurso allegado con el fin de que sea subsanado el error involuntario por parte del Despacho Judicial
de conformidad con lo mencionado en el documento anexo, buen dia, bendiciones. 

Atentamente, 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES.

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto.

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura.

Email: tabaresasociados20@gmail.com

Tel: 3172971495.

Mailtrack Remitente notificado con
Mailtrack



 

 
 

 

Señor(Es),  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Coromoro-Stder. 

E.     S.    D. 

 

REFERENCIA Recurso de Reposición y en subsidio apelación contra auto del dia 30 de 

agosto del año 2023 y notificado mediante estado electrónico del dia 31 

de agosto 2023.  

PROCESO Proceso verbal declarativo de pertenencia. 

Radicado No. 2022-63 

DEMANDANTE Angel Miguel Sanabria Naranjo. 

DEMANDADO Herederos de mercedes naranjo viuda de Sanabria y otros.   

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES mayor de edad, vecina y residente del Municipio de San 

Alberto, Cesar, identificada con C.C. No. 1.065.242.518 Exp. en Cúcuta-Norte de Stder y T.P No. 

356.450 del C.S. de la Judicatura, actuando en representación de los derechos de la señora 

EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de 

Bucaramanga-Stder e identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en Bucaramanga-stder, 

interpusieron DEMANDA PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA en contra de mi 

representada y otros, identificado con radicado No. 2022-63, actuando de conformidad con 

mis facultades otorgadas por la ley y mi poderdante, mediante la presente interpongo 

RECURSO DE REPOCISION Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO 

NOTIFICADO EL DIA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2023, por los siguiente;  

 

PRETENSIONES 

PRIMERO: solicito respetuosamente reponer y/o modificar el auto proferido por su Honorable 

Despacho Judicial y siendo notificado el día treinta y uno (31) de agosto del año 2023 mediante 

estado electrónico y manifestar en el numeral 3 que, la contestación de la demanda fue 

realizada junto con escrito de excepciones interpuestas dentro del termino de ley.   

SEGUNDO: solicito respetuosamente que en el evento que no sea repuesto la decisión 

contenida dentro del auto en cuestión, sea tramitado el RECURSO DE APELACION con el fin de 

que el Honorable Despacho Judicial del Superior Jerárquico REVOQUE la decisión contenida 

en el auto en cuestión y en consecuencia MODIFIQUE EL NUMERAL 3 del auto mencionado 

anteriormente.  

FUNDAMENTO FACTICO PRE JURIDICO 

 

PRIMERO: el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA inicio proceso de pertenencia ante su Honorable 

Despacho Judicial, la cual fue admitida el día 27 de septiembre del año 2022. 

 

SEGUNDO: mediante correo electrónico solicite que fuese NOTIFICADA PERSONALMENTE la 

demanda interpuesta en contra de mi representada, debido a que ella se entero por un 

tercero y no por que haya sido notificada debidamente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

TERCERO: contestada la demanda junto con escrito de excepciones el dia 18 de abril del año 

2023, el Honorable Despacho Judicial profirió auto interlocutorio dentro del cual es de 

inconformidad para este extremo lo siguiente; 

 

 
CUARTO: la manifestación anteriormente es debido a que mi contestación fue dentro del 

término, allegue también escrito de excepciones propuestas en contra de la demanda, pero, 

el Honorable Juzgado por error involuntario no las pudo visualizar, esto esta fundamentado 

probatoriamente en lo siguiente;  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 
 

Archivo en el cual, se puede visualizar que es de 32 paginas y dentro de el esta lo siguiente;  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 
 

Mencionado lo anterior, es de justificación para lo pretendido en el presente recurso ya que, 

es de relevancia e importancia para que su señoría resuelva en pro de mi poderdante.  

 

FUNDAMENTO JURIDICO  

Interpongo los presentes recursos de conformidad con los Articulo 318, 319, 320, 321, 322, 323, 

324, 325, 326, 327, 328,329 del Código General del Proceso.  

SOPORTE DOCUMENTAL.  

Con el fin de allegar mas a la verdad de lo solicitado y con el fin de que sea la decisión a favor 

de mi poderdante, allego los siguientes soportes;  

- Expediente de contestación de demanda allegada 18 de abril 2023. 

- Auto interlocutorio 31de agosto 2023.  

 

NOTIFICACIONES JUDICIALES. 

La suscrita en la calle 1b No. 4-05 local 5 barrio villa Fanny- San Alberto, con número telefónico 

3172971495 y correo electrónico tabaresasociados20@gmail.com  

atentamente, 

 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES. 

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto. 

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señor (Es),  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Coromoro-Stder. 

E.     S.    D. 

REFERENCIA Proceso Declarativo verbal de pertenencia por prescripción Ordinaria 

adquisitiva de dominio. 

Radicado No. 2022-063. 

PREDIO Predio rural tipo parcela denominado HOYA DEL GUINEAL.  

M.I No. 306-2255 de la OIP del Municipio de Charalá-Stder.  

DEMANDANTE Ángel Miguel Sanabria Naranjo identificado con C.C No. 5.619.307 Exp. en 

Coromoro-Stder. 

DEMANDADO Eddia Nilse Sanabria Lamus identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en 

Bucaramanga-Stder. 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES mayor de edad, vecina y residente del Municipio de San 

Alberto, Cesar e identificada con C.C. No. 1.065.242.518 Exp. en San Alberto-Cesar y T.P No. 

356.450 del C.S. de la Judicatura, actuando en representación de los derechos de la señora 

EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de 

Bucaramanga-Stder e identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en Bucaramanga-Stder, contra 

quien se interpuso DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA DE PRESCRIPCION 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO iniciada por el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO 

mayor de edad, vecino y residente del Municipio de Coromoro-Stder e identificado con C.C 

No. 5.619.307 Exp. en Coromoro-Stder, de conformidad con mis facultades otorgadas por la ley 

y mi poderdante me permito CONTESTAR LA DEMANDA con lo siguiente;  

 

PARTES PROCESALES. 

 

DEMANDANTE: ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO identificado con C.C No. 5.619.307 Exp. en 

Coromoro-Stder. 

DEMANDADO: EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en 

Bucaramanga-Stder, y otros. 

PRETESIONES. 

Actuando de conformidad a la ley y mis facultades otorgadas por mi poderdante, ME 

OPONGO a todas y cada una de las pretensiones mencionadas en el escrito de demanda 

interpuesta por el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO. 

OPOCISION A LOS HECHOS.  

PRIMERO Y SEGUNDO: NO ES CIERTO, puesto que, el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO 

no ejerció posesión debido a que era un simple tenedor del bien inmueble rural denominada 

HOYA DEL GUINEAL ubicado en la vereda Coromoro-Stder y con M.I No. 306-2255, esto, a que 

al mismo se le fue otorgado el uso y goce mediante contrato de arrendamiento celebrado 

entre la parte demandante y los señores HELIDA SANABRIA NARANJO, JOSE FRANCISCO 

SANABRIA NARANJO, JOSE ANTONIO SANABRIA NARANJO, HERNESTO SANABRIA NARANJO, 

SEVERO SANABRIA NARANJO, esto, ocurrido el dia veinticinco (25) de febrero del año 1999. 

 

 

 

 

 



 

 

Que, mi representada junto con los demás propietarios del predio objeto de la presente litis, no 

hicieron uso de las herramientas jurídicas como el proceso de restitución de inmueble 

arrendado ya que, el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA ha estado delicado de salud y esto, 

debido a la solidaridad de su familia, pero, en vista de todo lo ocurrido dichos propietarios van 

a iniciar las acciones pertinentes para la restitución del inmueble. También, es relevante 

mencionar siendo mi representada la acompañante de la parte demandante ante el 

Fundación Cardiovascular de Colombia – FCV, mencionada en las historias clínicas en los 

procedimientos médicos.  

Motivo por el cual, el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO conocía los propietarios del 

inmueble y con ello rompiendo el fenómeno jurídico de la posesión.  

TERCERO: NO ES CIERTO, el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO no pudo ejercer 

debidamente los ánimos de señor y dueño de la propiedad rural objeto de la presente litis, 

debido a que existe contrato de arrendamiento desde el año 1999 y además, que al 

fallecimiento de uno de los herederos del predio que no figura en el contrato de 

arrendamiento,  sus legítimos herederos vendieron sus derechos sucesorales a mi representada, 

como se puede ver en las escrituras publicas allegas con el presente escrito.  

Que, la parte demandante vendió su derecho sucesoral que le asistía en su momento sobre la 

propiedad a mi representada, esto, siendo celebrado el día veintiuno (21) de julio del año 2017 

ante la notaria única del Municipio de Charalá-Stder.  

Además, visualizando el Certificado de tradición y libertad podemos evidenciar que el señor 

SEVERO SANABRIA NARANJO hermano de la parte demandante, compro derechos sucesorales 

que les correspondían del causante ANTONIO SANABRIA (QEPD) a través de la escritura publica 

No. 0899 del año 2021 plenamente inscrito.  

CUARTO: NO ES CIERTO, puesto que, como se puede evidenciar en el contrato de 

arrendamiento el predio rural objeto de la presente litis ya contaba con cultivos de frutos, 

maderables y, además, la construcción de la casa que pretende adjudicarse la parte 

demandante en su escrito de demanda, incurriendo al delito de falsedad procesal. Además, 

en la escritura pública de compraventa de derechos sucesorales No. 0519 del día veintiuno 

(21) de julio del año 2017, donde mencionaron que contenía la propiedad quedando expreso 

lo siguiente;  

- El área es aproximadamente 1 hectárea.  

- 1 casa construida. 

QUINTO: NO ES CIERTO, su señoría, puesto que, como se ha mencionado en el presente escrito 

la parte demandante tenia conocimiento de quienes eran los propietarios con los cuales 

celebro un contrato de arrendamiento para poder usar y gozar de la propiedad, pero, en el 

año 2017, el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO vendió a mi representada su derecho 

sucesoral quedando demostrado que, el tiempo que alega de posesión no es cierto y que, su 

intención es llevar al engaño al Honorable Despacho Judicial para poder cumplir sus 

pretensiones.  

 

SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, su señoría, pero, no se puede desconocer que, mi 

representada le subsiste derecho como se puede evidenciar en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de la presente litis y no se puede desconocer la existencia del 

contrato de arrendamiento allegado con el presente escrito.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Además, su señoría, mi representada compro los derechos sucesorales de sus hermanos, los 

señores CARMEN YAZMIN SANABRIA LAMUS, JOSE ALEXIS SANABRIA LAMUS, EDWIN SEVERO 

SANABRIA LAMUS, JESUS ALEXANDER SANABRIA LAMUS mediante escritura publica No. 671 del 

día cuatro (04) de junio del año 2015, en calidad de herederos legítimos de los causantes ANA 

LUCIA LAMUS MENDEZ y JOSE DE JESUS MARIA SANABRIA NARANJO.  

 

SEPTIMO: ES CIERTO, como se puede evidenciar en el Registro civil de defunción y certificado 

de tradición y libertad.  

PRETENSIONES.  

Su señoría, manifestado lo anterior y con base en derecho, actuando de conformidad con las 

facultades otorgadas por la ley y mi poderdante, solicito respetuosamente lo siguiente;  

PRIMERO: su señoría, sírvase a ARCHIVAR el presente proceso debido a que no se reúne los 

requisitos esenciales para perfeccionarse el fenómeno jurídico de adquisición de inmueble por 

prescripción.  

SEGUNDO: en el evento de no acceder a la primera pretensión, sírvase su señoría a ordenar el 

nombramiento de un perito profesional para que realice levantamiento topográfico del predio 

objeto de la presente litis esto, con el fin de que se tenga en cuenta la compra realizada por 

mi representada.  

TERCERO: solicito respetuosamente tachar los testigos mencionados en el escrito de demanda 

puesto que, no cumple con los requisitos de ley como el ser testigos imparciales esto, 

mencionado en el Artículo 211 del CGP; 

“Cualquiera de las partes podrá tachar el testimonio de las personas que se encuentren en 

circunstancias que afecten su credibilidad o imparcialidad, en razón de parentesco, 

dependencias, sentimientos o interés en relación con las partes o sus apoderados, 

antecedentes personales u otras causas. 

La tacha deberá formularse con expresión de las razones en que se funda. El juez analizará el 

testimonio en el momento de fallar de acuerdo con las circunstancias de cada caso.” 

Todo esto, debido a que los testigos piensan testificar todos los hechos mencionados en la 

demanda, pero, lo mencionado en ella son falsedades como se ha demostrado en el presente 

escrito puesto que, existen escrituras publicas de compraventas y en especial un contrato de 

arrendamiento donde la parte demandada acepta quedarse en la propiedad con la mera 

tenencia y conociendo los dueños.  

Que, los testigos siendo comerciantes siempre han tenido un interés de comprar la propiedad 

para sus fines comerciales, pero, los herederos nunca han estado de acuerdo en la venta de 

su propiedad y menos mi representada. También, por no cumplir los requisitos mencionados en 

el Articulo 212 del CGP.  

Además, que las declaraciones realizadas por los testigos son incongruentes debido a que no 

especifica en realidad una fecha de posesión cuando existen actos jurídicos realizados por la 

parte demandante esto, en el año 1999 y 2017 y el tiempo de declarado por los testigos en la 

declaración extra juicio es en realidad de 15 años y no de 24, como ellos lo pretenden hacer 

ver puesto que, la fecha del acto notarial esta con fecha del 2014.  

SOPORTE PROBATORIO.  

solicito tener como pruebas los siguientes documentos aportados;  

1. Escrituras públicas. 

2. Contrato de arrendamiento.  

 

 

 

 



 

INTERROGATORIO DE PARTE.  

 

Solicito respetuosamente su señoría será decretado el interrogatorio de parte al señor ANGEL 

MIGUEL SANABRIA NARANJO, parte demandante del presente proceso.  

ANEXOS. 

Solicito tener en cuenta los siguientes documentos; 

1. Poder especial amplio y suficiente.  

 

atentamente, 

 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES. 

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto. 

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Señor (Es),  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Coromoro-Stder. 

E.     S.    D. 

REFERENCIA Escrito de excepciones.  

PROCESO Proceso Declarativo verbal de pertenencia por prescripción Ordinaria 

adquisitiva de dominio. 

Radicado No. 2022-063. 

PREDIO Predio rural tipo parcela denominado HOYA DEL GUINEAL.  

M.I No. 306-2255 de la OIP del Municipio de Charalá-Stder.  

DEMANDANTE Ángel Miguel Sanabria Naranjo identificado con C.C No. 5.619.307 Exp. en 

Coromoro-Stder. 

DEMANDADO Eddia Nilse Sanabria Lamus identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en 

Bucaramanga-Stder. 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES mayor de edad, vecina y residente del Municipio de San 

Alberto, Cesar e identificada con C.C. No. 1.065.242.518 Exp. en San Alberto-Cesar y T.P No. 

356.450 del C.S. de la Judicatura, actuando en representación de los derechos de la señora 

EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de 

Bucaramanga-Stder e identificada con C.C No. 63.488.285 Exp. en Bucaramanga-Stder, contra 

quien se interpuso DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA DE PRESCRIPCION 

ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO iniciada por el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO 

mayor de edad, vecino y residente del Municipio de Coromoro-Stder e identificado con C.C 

No. 5.619.307 Exp. en Coromoro-Stder, de conformidad con mis facultades otorgadas por la ley 

y mi poderdante me permito allegar ESCRITO DE EXCEPCIONES con lo siguiente;  

 

EXCEPCIONES DE MERITO.  

  

- FALTA DE LEGITIMACION POR ACTIVA, debido a que el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA 

NARANJO no cuenta con los requisitos esenciales para iniciar un pleito legal para que le 

sea adjudicado el predio objeto del presente proceso debido a que el demandante 

solo es un tenedor y no poseedor de la propiedad y quien, además, vendió legalmente 

sus derechos sucesorales a mi representada.  

EXCEPCION INNOMINADA.  

 

su señoría, respetuosamente solicito que sean Decretadas o tramitadas por su Honorable 

Despacho Judicial todas las excepciones innominadas que se demuestren o perciban en su 

sana critica judicial.  

 

atentamente, 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES. 

C.C No.1.065.242.518 Exp. en San Alberto. 

T.P No. 356.450 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 



 

Señor(es), 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Coromoro-Stder. 

E.    S.    D. 

 

EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS mayor de edad, vecina y residente del Municipio de 

Bucaramanga-Stder e identificada con C.C. No. 63.488.285 Exp. en Bucaramanga-Stder, 

otorgo poder especial amplio y suficiente a la abogada YULIETH PAOLA TABARES JAIMES mayor 

de edad, vecina y residente del Municipio de San Alberto-Cesar e identificada con C.C. No. 

1.065.242.518 de San Alberto- Cesar y portadora de la T.P No.356.450 del C.S. de la Judicatura, 

para que actué en mi nombre y representación, lleve hasta el final el proceso DECLARATIVO 

VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO identificado con 

radicado No. 2022-00063, sobre el inmueble rural denominado “finca del guineal” ubicado en 

la vereda el centro del Municipio de Coromoro-Stder, predio identificado con M.I No. 306-2255 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Charalá-Stder,    

 

Mi apoderada queda facultada para Transigir, Conciliar, desistir, sustituir, recibir, solicitar, 

renunciar, reasumir, radicar recursos, y ejecutar todas las acciones junto a las demás facultades 

legalmente otorgadas por la ley, conforme al artículo 77 del CGP. 

 

Sírvase, por lo tanto, señor Juez, reconocer personería jurídica a mi apoderada en los términos 

y para los efectos del presente poder. 

 

Otorgante,  

 

 

EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS 

T.P. No. 182.463 del C.S. de la judicatura. 

C.C. No. 63’488.285 de Bucaramanga. 

Email: asesoriajuridica.eddia@gmail.com  

Cel: 3174233737 

 

Acepto,  

 

 

YULIETH PAOLA TABARES JAIMES. 

C.C No. 1.065.242.518 Exp. San Alberto-Cesar. 

T.P No. 356.450 C.S. de la Judicatura. 

Email: tabaresasociados20@gmail.com  

 

 

 

 









































 



Clase de Proceso: Verbal sumario de pertenencia 
Radicado:               682174089001-2022-00063-00 
Demandante:         ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO. 
Accionado:            MARIA ELIDA SANABRIA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

          
           

Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander. 
j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
 

Coromoro Santander, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

1. A S U N T O 
 

Le corresponde al despacho analizar si es procedente admitir la demanda verbal 
sumaria de pertenencia propuesta por el señor ANGEL MIGUEL SANABRIA 
NARANJO a través de apoderado judicial.  
 

2. C O N S I D E R A C I O N E S D E L D E S P A C H O 
 
El libelo incoatorio se ajusta a lo normado, por lo cual corresponde abrir a trámite 
el asunto de referencia. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL COROMORO (S.S.)  
 

3. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumaria agraria de declaración de 
pertenencia propuesta por ANGEL MIGUEL SANABRIA NARANJO contra MARIA 
ELIDA SANABRIA y LUIS   FRANCISCO   SANABRIA NARANJO,   SEVERO   
SANABRIA   NARANJO,   ANGELA   MILENA   SANABRIA MORALES,  GENNY  
SMIT  SANABRIA  MORALES,  LOGAN  FERNEY  SANABRIA MORALES, EDIA 
NILSE  SANABRIA  LAMUS,  JESUS  ALEXANDER  SANABRIA LAMUS,  MARI  
YANED  SANABRIA  LAMUS,  JOSÉ  ALEXIS  SANABRIA  LAMUS, EDWIN  
SEVERO SANABRIA  LAMUS, JASMIN  SANABRIA LAMUS, LOGAN  STIC  
SANABRIA  GUERRERO, MERCEDES ARELIS  SANABRIA  GUERRERO, INGRID  
FABIOLA  SANABRIA  GUERRERO,  ARLEY  SANABRIA  GUERRERO,  NELSON 
SANABRIA   GUERRERO   Y   OLGA   SANABRIA   GUERRERO; todos los 
anteriores en su calidad de herederos determinados de  MERCEDES NARANJO 
VIUDA DE SANABRIA; así como contra otra persona que considere tener derecho 
sobre el inmueble denominado HOYA DEL GUINEAL, identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria 306-2255 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Charalá.- 
 
SEGUNDO. NOTIFIQUESE personalmente a los señores a MARIA ELIDA 
SANABRIA, LUIS FRANCISCO NARANJO, SEVERO SANABRIA NARANJO, y 
EDDIA NILSE SANABRIA LAMUS, a la dirección denunciada por el abogado en su 
demanda, señalando que cuentan con diez (10) días después de la notificación 
personal para contestar la demanda. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a ANGELA  MILENA  SANABRIA  MORALES, GENNY  
SMIT  SANABRIA  MORALES,  LOGAN  FERNEY  SANABRIA  MORALES, JESUS  
ALEXANDER  SANABRIA  LAMUS,  MARI  YANED  SANABRIA  LAMUS, JOSÉ 
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ALEXIS SANABRIA LAMUS, EDWIN  SEVERO SANABRIA LAMUS, JASMIN 
SANABRIA LAMUS, LOGAN  STIC  SANABRIA GUERRERO,  MERCEDES 
ARELIS SANABRIA  GUERRERO,   INGRID   FABIOLA  SANABRIA  GUERRERO,   
ARLEY SANABRIA  GUERRERO,  NELSON  SANABRIA  GUERRERO  Y  OLGA  
SANABRIA GUERRERO, así como a toda otra persona indeterminada que se crean 
con derecho sobre el predio objeto del presente trámite. Emplazamiento que deberá 
llevarse a cabo según los parámetros del artículo 108 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; incluyendo en 
el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS la información contenida 
en el inciso 5 artículo 108 del Código General del Proceso.-  
 
Se advierte a los emplazados que de no notificarse de la demanda de manera 
personal, se nombrará curador ad-lítem con el cual se surtirá el trámite del 
proceso. 
 
CUARTO. Instalar una valla acatando las indicaciones señaladas en el numeral 7 
del artículo 375 del CGP- 
 
QUINTO. Imprimir al asunto el trámite de proceso verbal sumario de única instancia, 
en consideración de la cuantía-art. 390 CGP.- 
 
SEXTO. RECONOZCASE personería al doctor CESAR AUGUSTO PORRAS 
MELGAREJO, para fungir como apoderado de la parte demandante en el presente 
asunto, de conformidad con el memorial poder allegado.- 
 
SEPTIMO. Inscribir la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 306-2255 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Charalá. Por Secretaría Líbrese el 
Oficio respectivo. - 
 
OCTAVO. Informar sobre la iniciación del presente proceso a la Superintendencia 
de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa 
Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) para que realicen el correspondiente pronunciamiento en 
el marco de sus competencias.- 
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 
 

Se publica en estado 31 del 22 de Septiembre de 2022. 
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Clase de Proceso. Verbal Sumario de Pertenencia.  
Radicado N° 68217 40 89 001 2022 00063 00.  
Demandante: Ángel Miguel Sanabria Naranjo. 
Demandado: Herederos de Mercedes Naranjo Viuda de Sanabria (q.e.p.d.), y otros. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Coromoro, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (consecutivo 091), se 

dispone:  

 

1.- Poner en conocimiento de las partes lo informado por las siguientes entidades:  

 
 FECHA ENTIDAD OBSERVACIÓN CONSECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

28/09/2022 

28/11/2022 

 

 

 

 

Superintendencia 

de Notariado y 

Registro. Delegada 

para la Protección, 

Restitución y 

Formalización de 

Tierras 

Acusa recibido, 

asignándole radicado 

SNR2022ER125473, ya 

luego, replicó que, una 

vez recibido el oficio, 

procedió a hacer el 

análisis jurídico al folio 

de matrícula inmobiliaria 

N° 306-2255, 

constatando que, el 

inmueble proviene de 

propiedad privada y el 

actual titular de los 

derechos reales es una 

persona natural. 

 

 

 

 

 

 

023 

035 

047 y 048 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28/09/2022 

26/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Agencia Nacional 

de Tierras – ANT 

Constancia de recibido, 

con número de radicado 

20221031171272, quien 

luego informó que, en lo 

que respecta a la 

naturaleza jurídica del 

predio cuestionado, al 

hacer las observaciones 

del registro de propiedad 

al folio, “NO SE 

EVIDENCIA UN 

DERECHO REAL DE 

DOMINIO en los 

términos que establece 

el artículo 48 de la Ley 

160 de 1994 que permita 

acreditar la propiedad 

privada, toda vez que en 

la anotación No. 1 del 

folio está registrado que 

éste fue adquirido así 

“ADJUCICACIÓN POR 

MUERTE”, mediante 

sentencia del 30 de 

enero de 1980. De esta 

manera, debe decirse 

que con los elementos 

de juicio que se tienen no 

se acredita propiedad 

privada en los términos 

que establece el artículo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

031 

034 

040 a 044 
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48 de la ley 160 de 

1994.” Por consiguiente, 

NO está demostrada la 

propiedad en cabeza de 

un particular o entidad 

pública sobre el predio 

en cuestión, por lo cual 

se debe emitir concepto 

de acuerdo con el 

artículo 28 de la ley 1437 

de 2011, en el sentido de 

indicar que con los 

elementos de juicio que 

se tienen en este 

momento el predio con 

FMI 306-2255 no 

acredita propiedad 

privada y es un inmueble 

rural baldío, el cual solo 

puede ser adjudicado por 

esa entidad, a través de 

Resolución (Titulo 

Originario). 

Adicionalmente, señaló 

que, consultado el 

Sistema de Información 

de Tierras de esa 

Entidad, dicha búsqueda 

arrojó como resultado 

que, el inmueble de 

interés no está registrado 

en las bases de datos, 

respecto a los Procesos 

Administrativos Agrarios. 

 

 

 

3 

 

 

 

28/09/2022 

05/02/2023 

 

Unidad 

Administrativa 

Especial de 

Atención y 

Reparación Integral 

a Víctimas UARIV 

Confirmó recibido e 

informó que, a la fecha el 

predio identificado con 

FMI N° 306-2255, no se 

encuentra bajo custodia 

y/o administración del 

Fondo para la 

Reparación de las 

Víctimas – FRV. 

 

 

 

033 

049 y 050 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/09/2022 

19/10/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IGAC – Dirección 

Territorial de 

Santander 

Acusa recibido e informa 

radicado 2619DTS-

2022-0024924-ER-00, 

quien posteriormente 

refirió que, en el ámbito 

de sus funciones no tiene 

ninguna declaración que 

realizar, sin embargo, 

estará atento a la 

decisión que se tome, 

por cuanto esa entidad 

es la encargada de 

realizar la inscripción en 

el catastro, de acuerdo a 

los títulos que soportan 

la propiedad. Igualmente 

mencionó que al FMI. 

306-2255, le figura 

inscrito el predio N° 00-

00-001-0014-000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

037 

038 y 039 
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ubicado en este 

Municipio. 

 

 

5 

 

 

11/11/2022 

 

Oficina de Registro 

de Instrumentos 

Públicos de Charalá 

Adjuntó FMI N° 306-

2255, en el que aparece 

la inscripción de la 

demanda en la notación 

N° 4. 

 

 

045 y 046 

 

2.- Incluir el contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas, pero quienes concurran después tomarán el 

proceso en el estado en que se encuentre, teniendo en cuenta la documental 

remitida por el apoderado de la parte actora el día 9 de marzo de 2023 

(consecutivos 054 a 057).  

 

Secretaria obre de conformidad. 

 

3.- Advertir que, la apoderada judicial de la demandada Eddie Nilse Sanabria 

Lamus, se pronunció oportunamente sobre la demanda, oponiéndose a las 

pretensiones de la misma sin proponer excepciones de alguna índole 

(consecutivos 069 y 070). 

 

4.- Indicar que el demandado Severo Sanabria Naranjo, se notificó 

personalmente del auto de apremio en su contra el día 20 de junio de 2023 

(consecutivos 077), en razón a sus manifestaciones remitidas el 18 de abril del 

mismo año (consecutivos 071 a 073), quien, a través de su apoderada judicial se 

pronunció extemporáneamente sobre la demanda, toda vez que desde la fecha de 

su notificación (20/06/2023) hasta el día 6 de julio del mismo año (consecutivos 

081 y082), transcurrieron más de 10 días hábiles para realizar dicha actividad. 

 

4.1.- Reconocer personería a la abogada Jenny Sofia Sepúlveda Rolón, como 

apoderada judicial del citado demandado, en los términos y condiciones que 

refiere el escrito contentivo del poder enviado el 10 de julio de 20231 (consecutivos 

083 y 084). 

  

5.- Tener por notificado mediante conducta concluyente al demandado Luis 

Francisco Sanabria Naranjo, conforme lo autoriza el artículo 301 del CGP y la 

documental enviada el 18 de abril, 21 de junio y 12 de julio de 2023 (consecutivos 

074 a 076, 078 a 080), respecto de todas las providencias que se han dictado en 

el proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir de la fecha de 

notificación de la presente providencia, pues si bien es cierto que, el 14 de julio del 

año que avanza (consecutivo 086), se le remitió la carpeta contentiva del proceso 

de la referencia, también lo es que no existe en el proceso constancia de su 

apertura, por lo que es dable precisar que el término de traslado de la demanda 

se realizara en la forma antes señalada. 

 

5.1.- Reconocer personería a la abogada Jenny Sofia Sepúlveda Rolón, como 

apoderada judicial del citado demandado, en los términos y condiciones que 

                                                           
1 Día hábil siguiente a la remisión de dicho escrito que se hizo el sábado 8 de julio de 2023 
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refiere el escrito contentivo del poder enviado el 8 de agosto de 2023 (consecutivos 

087 a 090). 

 

5.2.- Compartir el link del proceso de la referencia a la mencionada profesional 

del derecho, conforme a su solicitud enviada el 8 de agosto de la presente 

anualidad (consecutivos 089 y 090), y así autorizarlo el inciso final del artículo 4º 

de la ley 2213 de 2022. 

 

5.3.- Controlar por secretaria el término de traslado de la demanda.  

 

6.- Requerir a la apoderada de la parte actora bajo los apremios del numeral 1º 

del artículo 317 del CGP, para que en el término máximo de treinta (30) días, so 

pena de darse aplicación a las consecuencias jurídicas previstas en la norma antes 

citada, esto es, decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

acredite la notificación de la demandada María Elida Sanabria Naranjo, conforme 

se ordenó en el numeral 2º del auto admisorio calendado 21 de septiembre de 

2022 (consecutivos 011), y atendiendo lo señalado en los artículos 291 y 292 del 

CGP, o el artículo 8º de la precitada ley 2213 de 2022. 

 

7.- Dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º de la parte resolutiva del 

referido proveído (consecutivos 011), esto es, realizando el emplazamiento allí 

señalado en el Registro Nacional que lleva ese mismo nombre.   

 

Secretaría obre de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 
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